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REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL TRANSPORTE DE SALTILLO, COAHUILA
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente ordenamiento es de orden público y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, el cual cuenta con autonomía técnica, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su Acuerdo de creación y demás disposiciones aplicables.

Artículo 2. El Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, es un Organismo Público Descentralizado encargado de la vigilancia, mejora, planeación, control, funcionamiento, capacitación, evaluación y procuración del servicio público de transporte con itinerario fijo y sin itinerario en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

Artículo 3. Para efectos regulados en este reglamento, se adoptarán las siguientes definiciones:

I. Ayuntamiento: R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. 

II. Concesión: Acto administrativo a través del cual la Administración Pública Municipal confiere a un particular, la facultad para la explotación de un servicio público o de un bien propiedad del Municipio.
III. Concesionario: Persona física o moral, debidamente facultada para la prestación de algún servicio del transporte público.
IV. Consejo Directivo: El Consejo Directivo del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila.,

V. Consejo: Consejo Técnico del Transporte Público del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila.
VI. Director General: El Director General del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila.
VII. Instituto: El Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila.
VIII. Itinerario: Dirección y descripción de un camino que incluye menciones de los lugares y paradas que pueden encontrarse a lo largo de él. 

IX. Operador: Toda persona que conduzca un vehículo destinado al servicio público de transporte en cualquiera de sus modalidades.
X. Pasajero: Toda persona que se encuentre a bordo de vehículos del servicio público de transporte, mediante el pago de la tarifa previamente autorizada o aquella que se encuentre exceptuada legalmente.
XI. Presidente: Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
XII. Presidente del Consejo Directivo: El Presidente del Consejo Directivo del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila.
XIII. Reglamento: El presente Reglamento.
XIV. Ruta: Recorrido que siguen las unidades del servicio de transporte, que han sido autorizadas por la autoridad competente para comunicar un punto de origen con uno de destino, apegándose y cumpliendo el itinerario autorizado.
XV. Servicio público de transporte: El transporte concesionado de pasajeros o de carga que se realice por caminos de jurisdicción municipal, encaminados a satisfacer necesidades colectivas en forma continua, uniforme, regular y permanente, contra el pago de prestaciones en numerario, mediante el uso de vehículos autorizados para tal efecto.
XVI. Tarifa: La contraprestación que pagan los usuarios en efectivo, o a través del medio electrónico autorizado, por la prestación del servicio de transporte público.
XVII. Transporte con itinerario fijo: El transporte urbano de pasajeros.
XVIII. Transporte sin itinerario: El transporte de taxis, carga ligera y camiones materialistas.
XIX. Usuario: Toda persona que utilice el servicio del transporte público de pasajeros. 
XX. Vehículo de servicio público: Vehículo que reúne los requisitos que este reglamento y las demás disposiciones legales aplicables, para explotar el servicio de auto transporte en sus diferentes clases y modalidades.
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, a través de sus representantes celebrará toda clase de actos, convenios y contratos orientados a la realización de su objeto, de conformidad a lo estipulado en el artículo 20, fracción VI, del presente Reglamento.

Artículo 5. En todo lo no previsto en este ordenamiento se estará a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Transporte y 
Movilidad Sustentable del Estado de Coahuila de Zaragoza y su Reglamento, el Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio de Saltillo; Coahuila de Zaragoza, la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás ordenamientos legales aplicables.

CAPÍTULO II

FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO

Artículo 6. Para el cumplimiento de sus objetivos el instituto estará gobernado por un Consejo Directivo, que será la máxima autoridad y tendrá las facultades y obligaciones establecidas en el presente reglamento.

Artículo 7. El Consejo Directivo sesionará de manera ordinaria por lo menos una vez cada tres meses y de forma extraordinaria cuando lo solicite el Presidente del Consejo o a petición de una tercera parte del total de los integrantes.

Artículo 8. En caso de ausencia temporal, los Vocales del Consejo Directivo podrán designar a su respectivo suplente, en caso de ausencia definitiva se designará el sustituto de conformidad con el presente Reglamento.  

Artículo 9. Las faltas temporales del Secretario Técnico serán suplidas por la persona que designe el Presidente del Consejo Directivo.

Artículo 10. Las sesiones serán convocadas por escrito, con el señalamiento del lugar, fecha y hora en que se verificarán y se acompañará a dicha convocatoria el Orden del Día correspondiente que contenga los asuntos a tratar, y en su caso, los documentos e información correspondiente.    

Artículo 11. Tratándose de sesiones ordinarias, la convocatoria deberá de realizarse por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la misma.  

Artículo 12. El Consejo Directivo podrá sesionar de manera extraordinaria las ocasiones que así lo requiera para tratar algún asunto en específico. Las convocatorias a estas sesiones se realizarán cuando menos con veinticuatro horas de anticipación.    

Artículo 13. El carácter de las sesiones podrá ser públicas o privadas, según lo determine el Consejo Directivo. El quorum legal para llevar a cabo las sesiones será la mitad más uno de sus integrantes, debiendo estar presente el Presidente del Consejo o la persona que para el efecto él designe y las decisiones serán válidas por el voto mayoritario de los miembros presentes y para el caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 14. De cada sesión se levantará el acta correspondiente por el Secretario Técnico del Consejo, la cual deberá ser firmada por cada uno de los integrantes, para debida constancia y para todos los efectos legales inherentes, anexando a dichas actas los documentos e información pertinentes.  

CAPÍTULO III

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL INSTITUTO
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Artículo 15. El Instituto tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
I. Implementar e impulsar los proyectos y programas inherentes a la mejora del servicio público de transporte.
II. Inspeccionar y vigilar la prestación del servicio público de transporte, exigiendo a los concesionarios que el servicio que se preste sea de calidad, limpio, seguro, eficaz y eficiente.
III. Realizar las adecuaciones a la programación del servicio en casos de contingencias o cuando las necesidades del servicio lo ameriten.
IV. Realizar inspecciones del estado físico y mecánico de las unidades cuando lo considere oportuno.,

V. Contar con un padrón y la cartografía correspondiente y actualizada de las rutas de transporte urbano municipal.
VI. Verificar que las unidades del servicio público de transporte, cuenten con una póliza de seguro vigente de compañías debidamente constituidas según lo contemplado por la legislación federal y estatal de la materia; o con un fondo de contingencia que cumpla con los lineamientos establecidos por el Ayuntamiento, que cubra la responsabilidad de daños a usuarios, pasajeros y terceros.
VII. Supervisar que los vehículos afectos al servicio público de pasajeros en cualquiera de sus modalidades cumplan con la cromática autorizada por el Instituto, así como con los reglamentos de tránsito y transporte, ecología, protección civil, limpieza, y demás ordenamientos legales aplicables.
VIII. Vigilar que los vehículos del servicio público de alquiler cuenten con los taxímetros correspondientes y que éstos cumplan con las verificaciones que establece la Ley Federal de Metrología y Normalización, así como las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.  

IX. Diseñar, elaborar y mantener actualizada una base de datos de los operadores de las unidades.

X. Diseñar, elaborar y mantener actualizado un padrón de las concesiones autorizadas por el Ayuntamiento, el cual contendrá como mínimo el nombre, razón social o denominación del concesionario, y el registro histórico de sus movimientos.

XI. Dar vista a las autoridades de procuración de justicia cuando se aprecien o se tenga conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de delito.

XII. Hacer del conocimiento de las autoridades administrativas correspondientes las irregularidades detectadas en materia de transporte, protección civil, ecología y demás ordenamientos legales que pudieran proceder.

XIII. Capacitar y certificar a los operadores del servicio público de transporte en todas sus modalidades, previo pago de los derechos correspondientes.

XIV. Proponer al Ayuntamiento la supresión o creación de nuevas rutas.

XV. Realizar operativos para verificar el cumplimiento de los itinerarios y de las demás normas aplicables en la materia.

XVI. Elaborar análisis y estudios para el mejoramiento de la calidad en la prestación del servicio.

XVII. Aplicar las sanciones o infracciones correspondientes a la empresa o empresas, concesionarios u operadores, por el incumplimiento de las normas en materia de transporte y demás ordenamientos legales aplicables.

XVIII. Verificar e implementar en forma permanente o aleatoria según sea el caso, los operativos a los que se refiere la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales aplicables.   

XIX. Instrumentar los procedimientos administrativos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables, respecto a la suspensión, revocación, cancelación, o extinción de concesiones del servicio público de transporte.

XX. Llevar a cabo los procedimientos administrativos con el objeto de aplicar las sanciones en contra de los titulares de concesiones, así como operadores del servicio público de transporte, que hayan incurrido en alguna violación de las leyes o reglamentos de la materia.  

XXI. Administrar su patrimonio y rendir los informes a que se refiere el Artículo 138 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables en materia de fiscalización de los recursos públicos.
XXII. Asignar, gestionar y administrar recursos públicos, conforme a las disposiciones legales aplicables, para apoyar e implementar acciones y proyectos en materia de transporte público.
XXIII. Procurar la innovación y aplicación del desarrollo tecnológico en los servicios de transporte público en el municipio, a fin de incorporar el uso de tecnología que incluya validadores, sistemas de localización vía satelital, pago electrónico, sistema de recaudación, distribución y dispersión centralizada, aplicaciones de software para las personas usuarias, entre otros.
XXIV. Implementar los mecanismos financieros necesarios a fin de realizar la recaudación centralizada tarifaria y un sistema de dispersión de pagos.
XXV. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a sus atribuciones.
CAPÍTULO IV

DEL PATRIMONIO

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2023)

Artículo 16. El patrimonio del Instituto se integrará con:
I. Los subsidios y aportaciones ordinarias y extraordinarias que le asignen el gobierno Federal, Estatal, Municipal o de cualquier otro organismo que dependa de ellos.
II. Las aportaciones, donaciones, legados y demás recursos que reciba de personas físicas y morales.
III. Recursos propios provenientes de servicios que preste el Instituto, los cuales estarán sujetos a las tarifas que al efecto autorice el Consejo Directivo.
IV. Los rendimientos, recuperaciones, bienes y demás ingresos que le generen sus actividades, inversiones, bienes, operaciones y los servicios que preste.
V. Todos aquellos que adquiera lícitamente por otros conceptos.
VI. Dichos bienes y derechos deberán tener como destino, facilitar el cumplimiento de las atribuciones y el ejercicio de las funciones del Instituto. 
VII. Los recursos que se obtengan por la prestación del servicio de transporte público, que serán concentrados y administrados a través de la figura financiera que determine el Consejo Directivo, en atención a las disposiciones legales aplicables.

VIII. Dichos bienes y derechos deberán tener como destino, facilitar el cumplimiento de las atribuciones y el ejercicio de las funciones del Instituto.
CAPÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

Artículo 17. El Instituto contará con la siguiente estructura:

I. Un Consejo Directivo.

II. Una Dirección General.

Artículo 18. El Consejo Directivo es el órgano superior en la estructura jerárquica del Instituto, mismo que será presidido por el Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza o la persona que él designe. 

Artículo 19. El Consejo Directivo se integrará por:

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal o la persona que él designe, quien tendrá voto de calidad.
II. Un Secretario Técnico, que será el Director General del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, quien contará con voz, pero sin voto.
III. Un Comisario, que será el Contralor Municipal quien contará con voz y voto.
IV. Un Tesorero, que será el Tesorero Municipal, quien contará con voz y voto.
V. Cuatro Vocales que contarán con voz y voto y se integrarán por:

a. El Regidor Presidente de la Comisión de Movilidad y Transporte.

b. Un representante de los usuarios del transporte designados por el Presidente Municipal. 

c. El Secretario del Ayuntamiento.

d. El Director General del Instituto Municipal de Planeación. 
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Artículo 20. El Consejo Directivo tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Proponer al Ayuntamiento las modificaciones al Reglamento Interno del Instituto.
II. Aprobar los manuales de procedimientos y de organización de las diversas unidades administrativas del Instituto, que sean necesarios para el desempeño de sus funciones.
III. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente ordenamiento legal.
IV. Analizar y aprobar en su caso, los informes financieros y de actividades que rinda el Director General o su equivalente, con la intervención que corresponda al Comisario.
V. Aprobar anualmente la cuenta pública y en su caso los informes de avances de gestión financiera, previo dictamen de los profesionales de auditoría independiente o en su caso, una declaratoria de los órganos internos de control.
VI. Aprobar las políticas, las bases y programas que regulen los convenios, los contratos o pedidos que deba celebrar el Instituto con terceros, en materia de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, administración de bienes, financieros y prestación de servicios.
VII. Autorizar las prestaciones laborales y los tabuladores de los sueldos de los servidores públicos adscritos al Instituto.
VIII. Nombrar y remover a propuesta del Director a servidores públicos del Instituto.
IX. Otorgar al Director del Instituto poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley.
X. Otorgar poderes especiales o generales, con todas las facultades, aun las que conforme a la ley requieran cláusula especial.
XI. Autorizar los presupuestos de Ingresos y Egresos del Instituto y someterlos a la aprobación del Ayuntamiento, conforme a las políticas del Gobierno Municipal, el Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones aplicables.
XII. Presentar al Ayuntamiento por conducto del Director General, los informes que establece el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables.

XIII. Estudiar, analizar y en su caso dar seguimiento a la información y propuestas que le sean remitidas por el Consejo.
XIV. Las que le correspondan de conformidad con las demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO VI

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO

Artículo 21. El Presidente del Consejo Directivo, tendrá las atribuciones y facultades siguientes: 

I. Representar legalmente al Consejo Directivo del Instituto.
II. Convocar a los integrantes del Consejo Directivo a través del Secretario Técnico a las sesiones ordinarias y extraordinarias, conforme al orden del día que para ese efecto se elabore.  

III. Asistir, presidir y dirigir las sesiones del Consejo Directivo y declarar resueltos los asuntos en el sentido de las votaciones. 

IV. Resolver bajo su inmediata y directa responsabilidad los asuntos que debiendo ser conocidos por el Consejo Directivo, no admitan demora dada su urgencia, dando cuenta de ello al Consejo Directivo de la decisión tomada, para su confirmación, revocación, o modificación, en la sesión ordinaria o extraordinaria siguiente.
V. En general, realizar todos aquellos actos que fueren necesarios para el mejor funcionamiento del Consejo Directivo y los que en adición a los anteriores le sean asignados por el propio Órgano Colegiado.    

CAPÍTULO VII

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO

Artículo 22. El Secretario Técnico del Consejo Directivo del Instituto, tendrá las facultades y atribuciones siguientes:  

I. Asistir a las sesiones del Consejo Directivo.,

II. Comunicar a los integrantes del Consejo Directivo las convocatorias para las sesiones ordinarias y extraordinarias.
III. Tomar las votaciones de los miembros presentes en cada sesión.
IV. Levantar y autorizar con su firma las actas correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias que celebre el Consejo Directivo.
V. Llevar el control de la correspondencia y someterla a firma del Presidente del Consejo Directivo y demás integrantes.
VI. Las demás que determine este reglamento y las que en adición a las anteriores le sean asignados por el propio Consejo Directivo.    

CAPÍTULO VIII

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL COMISARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO

Artículo 23. El órgano de vigilancia del Instituto, estará presidido por un Comisario quien será el encargado de vigilar la administración del patrimonio del instituto. 

Artículo 24. El Comisario contará con las siguientes facultades y obligaciones:

I. Asistir a las sesiones del Consejo Directivo.
II. Vigilar que la administración de los recursos y el financiamiento del Instituto se hagan de acuerdo con lo que dispone la legislación aplicable.
III. Practicar la auditoria de los estados financieros y las de carácter administrativo que se requieran.
IV. Recomendar al Consejo Directivo y al Director General, las medidas correctivas que sean convenientes para el mejoramiento de la organización y funcionamiento del Instituto.
V. Las demás que el Consejo Directivo le confiera para el adecuado ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO IX

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO

Artículo 25. El Tesorero del Consejo Directivo tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Asistir a las sesiones del Consejo Directivo.
II. Preparar de acuerdo con el Director General del Instituto, los proyectos del presupuesto anual de ingresos y egresos para ser sometido a la consideración y aprobación del Consejo Directivo.
III. Preparar de acuerdo con el Director General del Instituto los proyectos de los estados financieros trimestrales, los balances ordinarios y extraordinarios y los informes generales o especiales, para su examen y aprobación, en su caso, por parte del Consejo Directivo.
IV. Revisar los movimientos de ingresos y egresos que se efectúen, anualmente.
V. Revisar en cualquier momento, la documentación bancaria relativa a depósitos y retiros de fondos y practicar arqueos de caja cada vez que lo estime conveniente.
VI. Los demás que determine el presente ordenamiento y los que, en adición a los anteriores, le sean expresamente señalados por el Presidente del Consejo Directivo.

CAPÍTULO X

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO

Artículo 26. Los Vocales contarán con las siguientes facultades y obligaciones:

I. Asistir con voz y voto a las reuniones del Consejo Directivo.
II. Desempeñar las comisiones que les encomiende el Consejo Directivo.
III. Velar por el cumplimiento de la prestación del servicio de transporte público de pasajeros con itinerario fijo y sin itinerario.
IV. Proponer acciones para el mejoramiento del servicio.
V. Las demás que le sean señaladas por el Presidente del Consejo Directivo o las que sean inherentes a su objeto.

TITULO II

ESTRUCTURA, FACULTADES Y OBLIGACIONES

CAPÍTULO I

DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Artículo 27. La Dirección General del Instituto, para el mejor cumplimiento en los asuntos de su competencia, se auxiliará del personal administrativo, así como de las Direcciones de Área, Subdirecciones, Coordinaciones y/o Departamentos siguientes:  

I. Coordinación de Informática y Estadística., 

II. Coordinación de Transparencia, Quejas y Vinculación.,  

III. Dirección Operativa:

a. Subdirección de Transporte con Itinerario Fijo. 

b. Subdirección de Transporte sin Itinerario.

c. Coordinación de Verificación.  

IV. Dirección Técnica:

a. Subdirección de Coordinación y Planeación.   

i. Coordinación de Ingeniería del Transporte y Vialidad. 

ii. Coordinación de Capacitación y Difusión. 

iii. Coordinación de Estudios y Nuevas Tecnologías. 

V. Dirección Jurídica Administrativa:

a. Subdirección Administrativa.

i. Coordinación de Auditoría Interna, Contable, Presupuestal y Fiscal. 

ii. Coordinación de Recursos Humanos y Adquisiciones. 

b. Subdirección Jurídica:

i. Coordinación Jurídica 

ii. Coordinación de lo Contencioso Administrativo. 

c. Subdirección del Registro Público de Transporte Municipal: 

i. Coordinación de Análisis documental.

ii. Coordinación de Validación.  

iii. Archivo.

VI. Dirección de Control y Evaluación:

a. Subdirección de Seguimiento a Proyectos y Programas; 

i. Coordinación de Auditoría Interna.  

ii. Coordinación de Evaluación y Seguimiento a Indicadores.  

Artículo 28. El Director General podrá en todo momento, ejercer directamente las facultades y obligaciones que este Reglamento le concede a las Direcciones de Área, Subdirecciones, Coordinaciones y/o Departamentos.

Artículo 29. El Director General del Instituto será designado por el Consejo Directivo a propuesta del Presidente Municipal, mismo que tendrá que cumplir con los requisitos previstos en el artículo 122 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

CAPÍTULO II

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

Artículo 30. El Director General tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Dirigir, administrar y representar legalmente al Instituto.

II. Celebrar toda clase de actos, convenios, contratos y demás documentos inherentes al objeto del Instituto.

III. Formular los programas y presupuestos de ingresos y egresos del Instituto, los cuales deberá someterlos a la aprobación del Consejo Directivo.

IV. Remitir al Presidente de la Comisión de Movilidad y Transporte el expediente administrativo, instrumentado con motivo de la probable cancelación de una concesión del transporte público, para que ésta a su vez someta el dictamen final a la aprobación del Cabildo respecto de la cancelación de la misma, informando de dicha situación al Consejo Directivo en la sesión ordinaria o extraordinaria siguiente.  

V. Ejecutar los programas y proyectos conforme al presupuesto autorizado por el Consejo Directivo.

VI. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación los manuales de organización y de procedimientos, así como las propuestas de reforma a dichos manuales y a su Reglamento.
VII. Presentar al Consejo Directivo para su autorización los informes de avance de gestión financiera y en su caso la cuenta pública anual, así como los informes de las actividades del organismo en forma trimestral o anual según corresponda.

VIII. Proporcionar la información que solicite el Comisario para efectos del cumplimiento de sus atribuciones.

IX. Certificar copias y demás documentos de los expedientes que obren en los archivos del Instituto.

X. Proponer al Consejo Directivo la creación o supresión de las rutas.

XI. Autorizar la modificación de itinerarios de manera temporal o definitiva de las rutas.

XII. Ejercer las facultades de administración, pleitos y cobranzas.

XIII. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores o las que a juicio del Consejo Directivo le sean delegadas por éste.

Artículo 31. Las ausencias hasta por quince días, del Director General del Instituto serán cubiertas por el servidor público que designe el Presidente del Consejo Directivo.    

Artículo 32. Las ausencias de los Directores de Área y Subdirectores serán cubiertas por los servidores públicos que designe el Director General.  

CAPÍTULO III

DE LA COORDINACIONES DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA; Y LA DE TRANSPARENCIA, QUEJAS Y VINCULACIÓN

Artículo 33. Corresponden a los Titulares de las Direcciones de Área y a las de las Coordinaciones de Estadística e Informática, así como el de Transparencia, Quejas y Vinculación, las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Acordar con el Director General del Instituto, el despacho de los asuntos relevantes del área a su cargo.
II. Desempeñar las comisiones que se les encomienden o deleguen, rindiendo el informe sobre el desarrollo de las actividades realizadas.
III. Supervisar que en los asuntos bajo su responsabilidad se observe lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables, e informar por escrito a su superior sobre hechos u omisiones o desviaciones que pudieran constituir delitos o faltas administrativas.
IV. Coordinar al personal a su cargo en las actividades que les competan.
V. Atender las solicitudes presentadas por la ciudadanía.
VI. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables, o les instruya en el marco de la ley, el Consejo Directivo, el Presidente del Consejo Directivo o el Director General.

Artículo 34. La Coordinación de Informática y Estadística dependerá directamente de la Dirección General y tendrá adicionalmente a las atribuciones y obligaciones estipuladas en el artículo 33 de este Reglamento, las siguientes:

I. Brindar asesoría al Director General y a las Unidades Administrativas, así como coordinar y supervisar la instalación, operación y mantenimiento de los sistemas computacionales y telefónicos, para a garantizar que la información procesada en los sistemas de cómputo, sea real, oportuna y confiable.
II. Auxiliar a las Unidades Administrativas en la instalación de programas o soportes computacionales.
III. Analizar, evaluar y actualizar los sistemas computacionales en los procedimientos administrativos del Instituto.
IV. Validar técnicamente y rubricar los procesos de adquisiciones de equipo, sistemas computacionales, de comunicaciones e instalaciones y red de comunicaciones del Instituto.
V. Participar, en el ámbito de su competencia, en la operación del Sistema Municipal de Información y Registro de Transporte.
VI. Proponer medidas de modernización en materia de informática, susceptibles a ser establecidas en las unidades administrativas y evaluar los requerimientos de software y hardware del Instituto.
VII. Realizar estudios estadísticos y cartográficos que apoyen las acciones de evaluación y seguimiento de las actividades de las diferentes unidades administrativas. 

Artículo 35. La Coordinación de Transparencia, Quejas y Vinculación dependerá directamente de la Dirección General y tendrá adicionalmente a las atribuciones y obligaciones estipuladas en el artículo 33 de este Reglamento, las siguientes:

I. Recibir y distribuir a cada unidad administrativa los documentos dirigidos al Instituto.
II. Organizar y operar sistemas de atención al público.
III. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en materia de transporte público asignándole número de folio y expediente, dándoles la atención debida al ciudadano y el seguimiento correspondiente hasta su solución.
IV. Implementar reuniones periódicas de trabajo con el área de Atención Ciudadana Municipal respecto a los asuntos del transporte y cualquier conflicto relacionado, seguimiento y solución tendientes a mejorar la prestación de servicio del transporte.
V. Implementar operativos en forma periódica en las diferentes rutas de transporte del municipio, levantando censos de los usuarios respecto de la problemática y áreas de oportunidad detectadas, turnando el resultado de las mismas a las áreas competentes para su mejora y solución.
VI. Observar lo dispuesto en materia de transparencia de la información, de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

CAPÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN OPERATIVA

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2023)

Artículo 36.  La Dirección Operativa tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Inspeccionar y vigilar el servicio público de transporte municipal en cualquiera de sus modalidades.
II. Inspeccionar el estado físico y mecánico de las unidades.
III. Vigilar que las unidades del transporte público en todas sus modalidades, cumplan con las normas de tránsito y transporte y demás ordenamientos legales aplicables.
IV. Instrumentar operativos para verificar el cumplimiento de los itinerarios de las rutas y de las normas previstas en la legislación de la materia.
V. Verificar que las unidades cuenten con las licencias, permisos, documentos que amparen la concesión y demás requisitos legales exigidos por la normatividad aplicable.
VI. Verificar que las unidades cuenten con las licencias y permisos correspondientes en materia de transporte, protección civil, limpieza y ecología, que procedan o correspondan en su caso.
VII. Verificar e implementar en forma permanente o aleatoria según sea el caso, los operativos a los que se refiere la Ley de Transporte y Movilidad para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
VIII. Verificar e implementar en forma permanente los operativos necesarios con el objeto de impedir que las unidades de transporte público cuenten con publicidad adosada en el exterior y/o interior, que impida al usuario la fácil identificación de la ruta y que constituya contaminación visual al público. En el supuesto de ser detectada dicha publicidad será retirada con costo para el concesionario, además, se ordenará de inmediato el retiro de circulación de la unidad.
IX. Retirar de circulación con apoyo de la fuerza pública, aquellas unidades de transporte público que incumplan con las disposiciones del presente Reglamento que impliquen negligencia, descuido u omisión por parte de los concesionarios o que pongan en peligro la integridad física de los usuarios o de cualquier persona.
X. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Dirección Operativa contará con un cuerpo de inspectores, quienes serán los encargados de llevar a cabo todas y cada una de las atribuciones que les otorga el presente ordenamiento, y en su caso de aplicar las infracciones que establecen el Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y la Ley de Ingresos para el Municipio, Coahuila de Zaragoza del año vigente.
XI. Dirigir el centro de monitoreo de transporte público colectivo en relación con la programación y supervisión de la operación del sistema de transporte, 
XII. Remitir a la Dirección Jurídica Administrativa la información obtenida del centro de monitoreo de transporte público respecto de las infracciones a los ordenamientos legales, para la aplicación de las sanciones que correspondan.
XIII. Las demás atribuciones y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico.
Artículo 37.  La Subdirección de Transporte con Itinerario Fijo tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Verificar que las unidades cuenten con las licencias y permisos correspondientes en materia de transporte, protección civil, limpieza y ecología, que procedan o correspondan en su caso, corroborando además que los hallazgos que se aprecien en la operación diaria coincidan con los datos registrales que obren en el Instituto.
II. Aplicar las infracciones que correspondan a las unidades del servicio público de transporte y sus operadores.
III. Retirar de circulación con el apoyo   de la fuerza pública, aquellas unidades de transporte público que incumplan con cualquiera de las anteriores disposiciones.
IV. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 38.  La Subdirección de Transporte sin Itinerario tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Verificar que las unidades cuenten con las licencias y permisos correspondientes en materia de transporte, protección civil, limpieza y ecología, que procedan o correspondan en su caso, corroborando además que los hallazgos que se aprecien en la operación diaria coincidan con los datos registrales que obran en el Instituto.
II. Retirar de circulación con el apoyo de la fuerza pública, aquellas unidades de transporte público que incumplan con cualquiera de las anteriores disposiciones.
III. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 39.  La Coordinación de Verificación tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Realizar revisiones físico-mecánicas de los vehículos que prestan el servicio de transporte público.
II. Coordinar al cuerpo de inspección y mecánicos a efecto de que realicen la revisión físico-mecánica.
III. Coordinar, revisar e identificar las rutas del transporte urbano para su revisión física-mecánica.
IV. Revisar periódicamente las unidades del transporte urbano con equipo mecánico.
V. Coordinar con el inspector el retiro de circulación de las unidades que se encuentran circulando en mal estado físico-mecánico, y levantar las infracciones correspondientes.
VI. Realizar infracción al concesionario que circule con falta de documentos establecidos, para tal efecto, por la normatividad correspondiente.
VII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables, así como las que le asigne la Dirección General del Instituto.
CAPÍTULO V

DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA

Artículo 40.  La Dirección Técnica tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proponer la actualización de los procedimientos relacionados con la prestación del servicio público de transporte.
II. Proponer acciones para la implementación de programas y proyectos de transporte público en el Municipio de Saltillo.
III. Proponer al Director General las políticas, estrategias y prioridades que deben observarse en los planes, programas y proyectos en materia de transporte público.
IV. Elaborar estudios relativos a la actualización de tarifas que permitan garantizar la prestación del servicio público de transporte con calidad.
V. Desarrollar y valorar estudios y proyectos de impacto ambiental para los servicios de transporte público.
VI. Atender, en lo relacionado con su competencia, las solicitudes de usuarios que requieran la prestación del servicio de transporte.
VII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables, así como las que le asigne la Dirección General.

Artículo 41.  La Subdirección de Coordinación y Planeación tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Realizar estudios referentes a las condiciones demográficas y económicas en el municipio tendientes a buscar soluciones a las necesidades del transporte público.
II. Realizar investigaciones y promover estudios y proyectos técnicos que apoyen y faciliten el desarrollo de los programas y propuestas específicas del servicio público de transporte de pasajeros.
III. Administrar, analizar y evaluar las bases de datos relativos a los indicadores y características de los servicios de transporte público, realizando las recomendaciones pertinentes orientadas al cumplimiento de los fines del Instituto.
IV. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables, así como las que le asigne la Dirección General.

Artículo 42.  La Coordinación de Ingeniería del Transporte y Vialidad tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Proponer y realizar acciones en materia de ingeniería de transporte con la finalidad de optimizar y racionalizar los sistemas de transporte público.
II. Proponer y resolver conflictos de transporte público en las arterias viales.
III. Proponer acciones para modificar o suprimir previo estudio socio económico y técnico, rutas, itinerarios, horarios, frecuencias de paso, terminales, identificaciones cromáticas y zonas de conflicto vial.
IV. Generar estadísticas históricas de movilidad.
V. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables, así como las que le asigne la Dirección General.

Artículo 43.  La Coordinación de Capacitación y Difusión tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Participar en la elaboración del programa anual de capacitación, para los operadores del servicio público de transporte en todas sus modalidades.    

II. Impartir los cursos de capacitación a los operadores del transporte público en todas sus modalidades, de acuerdo al programa de capacitación aprobado por el Consejo Directivo.
III. Evaluar, supervisar y certificar, el desempeño de los operadores del servicio público de transporte, en seguimiento a la capacitación impartida a los mismos.
IV. Generar campañas de concientización ciudadana en materia de cultura vial.
V. Las demás que le confiera otras disposiciones aplicables, así como las que le asigne la Dirección General.

CAPÍTULO VI

DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA ADMINISTRATIVA

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2023)

Artículo 44.  La Dirección Jurídica Administrativa tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Vigilar y supervisar el patrimonio del Instituto.

II. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto.
III. Gestionar la obtención de los recursos financieros, ante los gobiernos municipal, estatal o federal, así como aquellos a los que pueda acceder el Instituto por medio lícitos.

IV.  Proponer las políticas y criterios para racionalizar y optimizar los recursos del Instituto.
V. Establecer los procesos internos para el control de trámites diversos, inherentes a la administración de las concesiones del transporte público a través del Registro Público de Transporte, a efecto de garantizar la seguridad jurídica de los particulares.  

VI. Asesorar jurídicamente al Consejo Directivo, al Director General, a los Directores de Área, y todas las unidades administrativas del Instituto.
VII. Supervisar, validar, autorizar y sancionar en su caso, los procedimientos internos relativos a cada dependencia del Instituto.
VIII. Instrumentar los procedimientos administrativos correspondientes, con la finalidad de aplicar las sanciones a los titulares de concesiones del transporte público, por el incumplimiento o infracción a los ordenamientos legales.
IX. Ordenar los procedimientos administrativos a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la materia, respecto a la cancelación de licencias de conducir de los operadores y tarjetón de identificación del Transporte Público. 

X. Elaborar y mantener actualizado un registro de los concesionarios, personas físicas o morales, que presten el servicio de transporte público municipal con o sin itinerario.
XI. Realizar una base de datos donde se señale que unidades se encuentran prestando el servicio, dentro del cual se deberá mencionar las características generales de la unidad, número de placas, estado físico mecánico en el que se encuentra y demás documentos que sean necesarios para su identificación.
XII. Diseñar, elaborar y mantener actualizado un padrón de los operadores que se encargan de prestar el servicio.
XIII. Analizar y validar el control de los ingresos por los diversos conceptos que perciba el Instituto, así como los egresos ejercidos y el impacto financiero que repercute tanto financiera como administrativamente.
XIV. Analizar y validar los movimientos contables y presupuestales realizados por el departamento de Contabilidad Gubernamental.
XV. Analizar y validar la proyección de los presupuestos de los ingresos, así como los egresos.
XVI. Analizar y validar los Estados Financieros, Contables, Presupuestarios, programáticos y demás información adicional a estos.
XVII. Analizar y validar los estados financieros correspondientes a la obligación con la que cuenta el Instituto, derivado a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
XVIII. Analizar y validar la correcta aplicación del marco normativo del levantamiento físico de bienes muebles e Inmuebles y los procedimientos administrativos que conlleven dicho proceso.
XIX. Analizar y validar el procedimiento y el importe de los impuestos federales como estatales.
XX. Analizar y validar los manuales de procedimientos operativos, administrativos y financieros del Instituto, tanto internos como externos a las funciones de cada área.
XXI. Analizar y validar la información correspondiente a contestación de requerimientos y solicitudes de información por parte de los órganos fiscalizadores.
XXII. Validar la información alimentada en las diversas plataformas electrónicas implementadas por órganos fiscalizadores.
XXIII. Analizar y validar la elaboración de los presupuestos del Instituto, tanto de Ingresos como el de Egresos.
XXIV. Analizar y validar los Informes de Avances de Gestión Financiera Trimestrales, así como la Cuenta Pública.
XXV. Validar la elaboración de bitácoras de los servicios recibidos por el Instituto.
XXVI. Autorizar el goce de las vacaciones del personal adscrito al Instituto.
XXVII. Analizar y validar los pagos a terceros, así como el pago de la nómina del personal del Instituto.
XXVIII. Analizar y validar los procedimientos y reportes por concepto de nómina.
XXIX. Analizar y validar la alimentación de información del sistema de Entrega – Recepción.
XXX. Analizar y validar los movimientos de personal respecto a las altas, bajas y modificaciones en la nómina del Instituto.
XXXI. Llevar el control de la información administrativa por cada uno de los empleados adscritos al Instituto.
XXXII. Comparecer ante las autoridades laborales en su caso, para realizar las acciones correspondientes a la sanción o terminación de las relaciones laborales con el Instituto.
XXXIII. Establecer los mecanismos financieros necesarios a fin de realizar la recaudación centralizada tarifaria y el sistema de dispersión de pagos, a través de esa dirección o de un ente administrador externo.
XXXIV. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico
Artículo 45.  La Subdirección Administrativa tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Implementar los procesos internos relativos al reclutamiento, selección y contratación de personal y bolsa de trabajo, y en general de los recursos humanos del Instituto.
II. Elaborar la nómina de pagos de sueldos y prestaciones de los servidores públicos del Instituto.
III. Supervisar las acciones correspondientes a la sanción o terminación de las relaciones laborales.
IV. Vigilar y supervisar los procedimientos inherentes a las licitaciones, manejo de los recursos, pagos de servicios, de proveedores, compras o adquisiciones.
V. Elaborar el proyecto de reformas a la ley de ingresos del municipio y el presupuesto de egresos del Instituto.
VI. Dirigir y vigilar los procesos relativos a las requisiciones y compra de material, mantenimiento de muebles e inmuebles.
VII. Autorizar previo acuerdo con el Director del área los mantenimientos preventivos y correctivos que garanticen la funcionalidad de las instalaciones y equipos del Instituto en general.
VIII. Realizar los procedimientos necesarios relativos a las licitaciones públicas que el Instituto requiera.,

IX. Elaborar y preparar los documentos relativos a la compra de bienes e insumos necesarios para el funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones del Instituto.
X. Elaborar los documentos necesarios para cumplimentar las solicitudes de material o reparaciones de las áreas del Instituto.
XI. Actualizar las licencias vigentes correspondientes al equipo de cómputo y accesorios para su debido funcionamiento.
XII. Deberá contar con un padrón actualizado de proveedores de productos y servicios de mantenimiento en específico para cada una de las áreas. 

XIII. Ser el responsable del control del parque vehicular del Instituto, debiendo elaborar y supervisar que se lleven a cabo los servicios de mantenimiento correspondiente estableciendo las bitácoras de mantenimiento preventivo y correctivo, así como el registro de los usuarios y resguardos correspondientes.  
XIV. Elaborar el reporte de estados financieros para rendir los informes trimestrales y anuales de la cuenta pública, y demás reportes del Sistema Integral de Información Financiera, para dar cumplimiento a lo establecido por el Código Municipal.
XV. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 46.  Coordinación de Auditoría Interna, Contable, Presupuestal y Fiscal, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Realizar y verificar el control de los ingresos que por los diversos conceptos perciba el Instituto, así como los egresos ejercidos y el impacto financiero que repercute tanto financiera como administrativamente.
II. Validar los movimientos contables y presupuestales realizados por el departamento de Contabilidad Gubernamental.
III. Realizar y verificar la correcta proyección del presupuesto de ingresos, así como de egresos.,

IV. Realizar y validar los Estados Financieros Contables, Presupuestarios, programáticos y demás información adicional a estos.
V. Realizar y verificar los estados financieros correspondientes a la obligación con la que cuenta el Instituto, derivado a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.,

VI. Analizar y verificar la correcta aplicación de los registros contables como presupuestarios en la contabilidad del Instituto.
VII. Realizar y verificar la correcta aplicación del marco normativo del levantamiento físico de bienes muebles e inmuebles y los procedimientos administrativos que conlleven dicho proceso.
VIII. Realizar y verificar el procedimiento e importe de los impuestos a declarar, tanto federales como estatales.
IX. Realizar la retención y enterar los impuestos y declaraciones federales y estatales del Instituto.,

X. Crear y proponer manuales de procedimientos y formatos de control internos.
XI. Proponer a las distintas áreas del Instituto la correcta aplicación del marco normativo en materia de contabilidad.
XII. Atención a requerimientos o solicitud de información a los diversos Órganos Fiscalizadores.
XIII. Revisar y analizar la información generada por el Departamento de Contabilidad Gubernamental.
XIV. Manejar y verificar la información alimentada en las diversas plataformas electrónicas implementadas por órganos fiscalizadores.
XV. Verificar la información contenida en la página electrónica de transparencia del Instituto.
XVI. Colaborar en la elaboración del presupuesto del Instituto, tanto de ingresos como el de egresos.
XVII. Realizar y apoyar en la elaboración de los Informes de Avances de Gestión Financiera Trimestrales, así como la elaboración de la Cuenta Pública.
XVIII. Verificar el enfoque financiero en las actas que se presentan ante el Consejo Directivo, en cuanto a presupuesto, estados financieros, entre otros aspectos.
XIX. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 47.  La Coordinación de recursos humanos y adquisiciones, tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Integrar debidamente y resguardar los expedientes del personal que labora en el Instituto. 

II. Realizar el proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal que le instruya el Director del área o el Director General, debiendo rubricar los contratos de trabajo correspondientes.
III. Operar los sistemas de control de asistencia, vacaciones y antigüedad para efecto del cálculo de las prestaciones laborales del personal, expedir constancias de servicio y gafetes de identificación al personal del Instituto. 

IV. Elaborar la pre-nómina de pagos de sueldos y prestaciones de los servidores públicos del Instituto.
V. Coordinar el mantenimiento del parque vehicular, así como del inmueble en el que se encuentre instalado el Instituto, debiendo elaborar las bitácoras correspondientes de los servicios realizados en cada caso.
VI. Establecer los procedimientos a seguir en las acciones de compra que realice el Instituto, sujetándose a los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás ordenamientos en la materia.
VII. Dirigir y participar en los procesos de adjudicación directa, adjudicación con tres cotizaciones, invitación a cuando menos tres personas y en las licitaciones públicas nacionales e internacionales, conforme a la legislación aplicable.
VIII. Elaborar órdenes de compra, requisiciones, solicitudes de pago y liberación de solicitudes en el sistema contable.
IX. Resguardar los expedientes de los proveedores.
X. Actualizar constantemente la lista de proveedores del Instituto, con el fin de buscar proveedores más competitivos que ofrezcan mejores condiciones de plazo, calidad y precio.
XI. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 48.  La Subdirección del Registro Público de Transporte tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:

I. Organizar la administración y la inscripción de los actos relacionados con la prestación del servicio público de transporte; la constitución, transmisión, gravamen y extinción de concesiones en una secuencia lógica e histórica, así como los demás datos relativos a los concesionarios o permisionarios, así como a vehículos destinados al servicio público y operadores de dicho servicio.
II. Implementar el proceso de digitalización de documentos correspondientes al expediente de cada una de las concesiones del servicio público de transporte.
III. Facilitar el acceso para llevar a cabo la consulta pública de la información de cada concesión.
IV. Resguardar los expedientes y todo tipo de documentos inherentes de las concesiones del transporte público.  

V. Recibir, revisar, validar y autorizar previo acuerdo con el Superior Jerárquico, todos y cada uno de los trámites relativos a cada concesión.
VI. Inscribir el gravamen de concesiones y cualquier trámite que se autorice relativo a las mismas, previo pago de los derechos correspondientes.
VII. Digitalizar los expedientes de las concesiones del servicio público del transporte, así como los cambios que se generen con motivo de los tramites que realicen los concesionarios o sus operadores, lo anterior con el propósito de mantenerlos actualizados.
VIII. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 49.  La Coordinación de Análisis Documental tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Recibir, revisar e integrar, los documentos relacionados con los trámites relativos a la explotación de las concesiones, como lo son: cesión de derechos, validación para plaqueo, prórroga de vigencia de concesión, renovación anual de concesión, tramite de obtención de taxímetro, actualización de tarifa, vehículo autorizado para prestar el servicio de transporte público, registro de conductores autorizados, sanciones a conductores, sanciones a concesionarios.
II. Cotejar los documentos presentados por los interesados para cada trámite en particular, turnando los mismos a la Coordinación de Validación de Documentos, debiendo informar a la Subdirección del Registro de Transporte, actualizando con ese propósito los registros de trámites en la base de datos correspondiente.  

III. Difundir en lugar visible al público en general los oficios circulares y lineamientos legales respecto de la documentación necesaria para cualquier trámite descrito debiendo atender cualquier duda sobre el particular.
IV. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 50.  La Coordinación de Validación de Documentos tendrá las facultades y obligaciones siguientes.

I. Calificar los trámites mediante el cotejo y validación de cada uno de los trámites que se presenten y realizar las compulsas correspondientes, solicitando informes a dependencias o instituciones en su caso respecto de la confirmación de la información presentada.
II. Analizar con el método de la técnica jurídica y observando los diversos ordenamientos aplicables el trámite en específico y su procedencia. 

III. Rubricar o en su caso informar al solicitante la falta o perfección de documento que integre el expediente que a juicio de la coordinación deba subsanarse para debida constancia.
IV. Pre autorizar o sancionar el trámite de referencia con las anotaciones debidas en los registros de trámites correspondientes. 

V. Remitir el expediente integro con las anotaciones debidas a la Subdirección del Registro Público de Transporte para la continuación del proceso.
VI. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 51.  El Departamento de Archivo, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Operar en el sistema de registro de transporte el trámite autorizado de cada concesión.
II. Inscribir en forma preventiva la cesión de derechos de los particulares respecto de cada concesión, calificando su procedencia en un término no mayor de diez días hábiles.
III. Actualizar permanentemente el sistema de registro de transporte.
IV. Integrar en el expediente de las concesiones, las constancias correspondientes a cada trámite realizado.
V. Digitalizar los expedientes de las concesiones del servicio público del transporte, así como los cambios que se generen con motivo de los tramites que realicen los concesionarios o sus operadores, lo anterior con el propósito de mantenerlos actualizados.
VI. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 52.  La Subdirección Jurídica dependerá directamente de la Dirección Jurídico Administrativa y tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Asesorar y emitir opinión, en materia jurídica, a la Dirección General, Direcciones de Área, Subdirecciones y en general a todas las unidades administrativas de la dependencia.
II. Emitir y proponer las modificaciones a los cuerpos legales relacionada con la prestación del servicio público de transporte.
III. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos del Municipio en los asuntos que afecten los intereses legales del mismo, cuando se trate de asuntos relacionados con las áreas competencia de la Dirección del Instituto.
IV. Asesorar a los servidores públicos de la dependencia en la elaboración de los informes previos y justificados en los juicios de garantías, así como en la información que soliciten los distintos organismos o dependencias.
V. Rubricar los documentos que se hayan revisado y que se presenten para firma del titular de la Dirección y Directores de área.
VI. Atender ante las autoridades judiciales, administrativas o de procuración de justicia los asuntos en los que el Instituto deba tener intervención. 

VII. Revisar y, en su caso, validar con su firma los proyectos de convenios y contratos que en materia de transporte municipal sean sometidos a la suscripción del Ayuntamiento, el Presidente Municipal o el titular del Instituto.   

VIII. Proponer al Director General del Instituto las reformas o modificaciones a los ordenamientos jurídicos que sean aplicables a las funciones del mismo.
IX. Participar en la atención a particulares que tengan inquietud sobre los trámites y resoluciones que emite el Instituto. 

X. Instrumentar el procedimiento administrativo correspondiente, con la finalidad de aplicar las sanciones por el incumplimiento o infracción a las normas del transporte público y en su caso determinar y ordenar con el apoyo de la fuerza pública, el retiro de circulación provisional de las unidades de transporte público, por faltas graves a los ordenamientos legales aplicables.
XI. Instrumentar los procedimientos administrativos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia, respecto a la cancelación de licencias de conducir de los operadores y tarjetón de identificación del transporte público. 

XII. Comparecer ante las autoridades laborales en su caso, para realizar las acciones correspondientes a la sanción o terminación de las relaciones laborales del Instituto.
XIII. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 53.  La Coordinación Jurídica, dependerá directamente de la Subdirección Jurídica y tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proyectar informes previos y justificados en materia de amparo, proyectar escritos internos y a otras Dependencias relativos al área jurídica y en materia de transporte.
II. Elaborar denuncias o querellas sobre cualquier hecho ilícito relacionado con las concesiones o el trámite de las mismas.
III. Dar seguimiento a la integración de las averiguaciones previas que con motivo de la presentación de las denuncias o querellas se hayan abierto.
IV. Presentar informes a los Juzgados o Autoridades que así lo requieran y dar el seguimiento correspondiente.
V. Brindar asesoría jurídica a las unidades administrativas que integran el Instituto y al público en general en materia de transporte.
VI. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 54.  La Coordinación de lo Contencioso Administrativo, dependerá directamente de la Subdirección Jurídica y tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Deberá elaborar e integrar todos y cada uno de los expedientes relativos a los procedimientos administrativos relativos a las posibles irregularidades en la cesión de derechos de las concesiones o cualquier otro acto jurídico irregular que el Instituto tenga conocimiento. 

II. Notificar el inicio de los procedimientos administrativos.
III. Notificar a las dependencias competentes y concesionarios involucrados el retiro provisional de circulación de las unidades de transporte público.
IV. Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio, desahogar audiencias, recibir pruebas y escritos, y elaborar proyectos de resolución apegados a la normatividad vigente en la materia y en general todos y cada uno de los actos jurídicos que   correspondan al procedimiento sancionatorio en mención.
V. Brindar asesoría jurídica a las Dependencias que integran el Instituto y al público en general en materia de transporte.   

VI. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 
(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2023)

Artículo 54 Bis. La Subdirección de Recaudo dependerá directamente de la Dirección Jurídico Administrativa y tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Implementar el sistema recaudatorio tarifario y de dispersión de pagos del servicio público de transporte concesionado, conforme a la información generada por el centro de monitoreo;

II. Controlar y supervisar que los ingresos y egresos recaudados sean acordes al sistema de recaudo;

III. Vigilar la información financiera y administrativa derivada del sistema de recaudo;

IV. Actualizar periódicamente el padrón de información financiera de los concesionarios del servicio público de transporte;

V. V. Establecer el control de la gestión administrativa y financiera diaria de la flota de transporte;

VI. Elaborar reportes, en tiempo real, de la situación financiera y administrativa de los concesionarios;

VII. Coordinar la información administrativa y financiera con la Subdirección Administrativa para efectos del entero de los informes financieros y administrativos a los diversos órganos de fiscalización;

VIII. Prevenir anomalías del sistema de recaudo;

IX. Implementar mecanismos de seguridad técnica, operativa y financiera del sistema de recaudo;

X. Proteger la información personal recabada por los sistemas de información del sistema de recaudo, conforme a las disposiciones de la materia;

XI. Establecer mecanismos de control respecto de los recursos financieros, materiales, tecnológicos y humanos del sistema de recaudo;

XII. Elaborar mensualmente informes del avance de las mejoras y comportamientos del sistema de recaudo; y

XIII. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico.
CAPÍTULO VII

DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN

Artículo 55. La Dirección de Control y Evaluación; a través de su titular, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Vigilar el cumplimiento de procedimientos, requerimientos y lineamientos instruidos por las disposiciones o autoridades relacionadas con el cumplimiento de los programas y proyectos del Instituto. 

II. Elaborar o en su caso mantener actualizados los manuales de procedimientos de todas y cada una de las áreas del Instituto.
III. Establecer los procedimientos para el debido seguimiento de los indicadores de resultados.
IV. Desarrollar mecanismos de evaluación y seguimiento de los planes y programas en materia de transporte público.
V. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 56.  La Subdirección de Seguimiento a Proyectos y Programas tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Elaborar o en su caso mantener actualizados los manuales de procedimientos de todas y cada una de las áreas del Instituto.
II. Vigilar que se cumpla con los planes y proyectos de trabajo autorizados anualmente por el Consejo Directivo del Instituto.
III. Solicitar a las distintas dependencias del Instituto la información referente a la planeación, evaluación y seguimiento de objetivos, programas, acciones y actividades desempeñadas.
IV. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 57.  La Coordinación de Evaluación y Seguimiento a Indicadores, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Llevar a cabo las acciones necesarias con la finalidad de dar cumplimiento a los indicadores de cumplimiento establecidos por el Plan de Desarrollo o la Administración Municipal. 

II. Coordinar con las áreas administrativas del Instituto las acciones correspondientes a efecto de los programas y proyectos ejecutados por el Instituto, concuerden con el Presupuesto Basado en Resultados.
III. Elaborar y presentar ante la dependencia municipal que corresponda el informe de los Presupuestos Basados en Resultados.
IV. Las demás facultades y obligaciones que sean inherentes a su cargo o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

CAPÍTULO VIII

DEL CONSEJO TÉCNICO DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL INSTITUTO.

Artículo 58.  El Consejo, es un órgano colegiado de carácter consultivo, no tendrá carácter de autoridad y sus integrantes ocuparán cargos honoríficos. 

Artículo 59.  El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Servir como foro de concertación para conciliar y equilibrar las opiniones y los beneficios de los sectores público, social y privado, en la discusión, análisis y solución de la problemática relativa al servicio de transporte público municipal.
II. Analizar, emitir opinión y formular recomendaciones por escrito ante las autoridades competentes acerca de los comentarios, estudios, propuestas y demandas que, en materia de transporte público municipal, le presente cualquier persona o grupo de la comunidad.
III. Promover y apoyar la investigación académica que pueda dar soluciones a los problemas municipales en materia del transporte público.
IV. Proponer a las autoridades competentes la realización de acciones de mejora y aseguramiento de la calidad de los servicios que se proporcionen conforme a este Reglamento.
V. Emitir opinión sobre el otorgamiento, modificación, revocación y cancelación de concesiones, cuando así lo solicite la autoridad correspondiente.
VI. Recibir, y en su caso, canalizar a las autoridades correspondientes las denuncias o quejas sobre el incumplimiento de las normas, reglamentos, planes y metas en materia de transporte público municipal.
VII. Fomentar la participación ciudadana en la elaboración de planes y acciones sobre el transporte público.
VIII. Sugerir el establecimiento de medidas y normas para la protección de la integridad física de los usuarios.
IX. Las demás que le confieran el presente reglamento y otras disposiciones aplicables.

Artículo 60.  El Consejo se integrará en forma permanente por: 

I. Un Presidente, que será el o la titular de la Presidencia Municipal del Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
II. Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente del Consejo.
III. Vocales que serán los siguientes: 

a. El o la titular del Instituto Municipal de Planeación. 

b. El o la titular del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila.
c. El o la titular que funja como Regidor Presidente de la Comisión de Transporte.  

d. El o la titular que funja como Comisionado de Seguridad y Protección Ciudadana.
e. El o la titular de la Dirección Municipal de Ecología.
f. El o la titular de la Dirección de Desarrollo Urbano.
g. Tres representantes integrantes del Transporte Urbano del Municipio de Saltillo, Coahuila; los cuales serán designados entre sus miembros.

h. Tres representantes integrantes del gremio de taxis del Municipio de Saltillo, Coahuila; los cuales serán designados entre sus miembros.

IV. Un representante del Consejo Ciudadano de Convivencia y Movilidad Sustentable, designado por el propio Órgano Colegiado. 

Artículo 61.  Cada miembro del Consejo deberá tener un suplente y en caso de ausencia del titular; este entrará en funciones de forma provisional o definitiva según sea el caso.

Los cargos de los miembros del Consejo serán honoríficos, por lo que no percibirán remuneración alguna.

El Consejo sesionará de forma ordinaria cada tres meses y de forma extraordinaria cuando lo solicite la tercera parte de los integrantes del Consejo, o el presidente del mismo.

Las reuniones serán válidas con la mitad más uno del total de los miembros del Consejo.

Todos los miembros tendrán voz y voto, a excepción del Secretario Técnico, quien tan solo tendrá voz; y en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad.

Las discusiones, debates y acuerdos del Consejo tendrán carácter público y deberán constar en minuta.

Artículo 62.  El Consejo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria, integrándose el quórum con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, debiendo sujetarse al orden del día previamente formulado. 

Artículo 63.  El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar al Consejo ante las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas.
II. Convocar a los integrantes del Consejo a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
III. Dirigir las sesiones del Consejo y fungir como moderador en las intervenciones de sus miembros.
IV. Someter a votación los asuntos tratados.
V. Proporcionar a los miembros del Consejo la información necesaria para tratar los asuntos de su competencia.
VI. Realizar el seguimiento de los acuerdos que tome el Consejo.
VII. Mantener informados a los integrantes del Consejo sobre los asuntos que competan.
VIII. Las demás que le asigne el presente Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 64.  El Secretario Técnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Recibir la documentación en que consten los nombramientos y sustituciones de los miembros del Consejo.
II. Elaborar el orden del día.
III. Notificar a los miembros del Consejo la celebración de las sesiones, haciéndoles llegar copia del orden del día, cuando menos con dos días de anticipación.
IV. Verificar el quórum requerido para declarar abiertas las sesiones del Consejo, dando cuenta de ello el Presidente.
V. Dar lectura al acta de la sesión anterior y formular la correspondiente a la que se celebre, asentando en forma detallada el desarrollo de la misma.
VI. Fungir como relator de los proyectos, solicitudes y demás asuntos que se presenten.
VII. Actuar como escrutador de la votación de los asuntos tratados.
VIII. Llevar a cabo las actividades que le encomiende el Presidente del Consejo.

Artículo 65.  Los vocales tendrán las siguientes facultades y obligaciones:

I. Asistir a las sesiones del Consejo y participar con voz y voto.
II. Proponer la inclusión de temas en el orden del día de las sesiones del Consejo.
III. Proponer planes, programas, campañas y proyectos en materia de transporte público.
IV. Aportar sus conocimientos y experiencias, para el logro de los objetivos del Consejo. 

V. Las demás que le encomiende el Consejo.

TITULO III

DE LAS RELACIONES LABORALES

Artículo 66.  Las relaciones laborales entre el Instituto y su personal, se regirán por las disposiciones del presente Reglamento y en todo lo no previsto por éste, por lo dispuesto en el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Estatuto para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila y la Ley Federal del Trabajo. Los salarios y prestaciones de carácter laboral se regirán por lo establecido en el tabulador salarial que al efecto autorice el Consejo Directivo del Instituto. 

Artículo 67.  Para los efectos del presente Reglamento son trabajadores de confianza el Director General y todos aquellos funcionarios que realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización y aquellos que tengan encomendados trabajos que por su naturaleza deban ser considerados como de confianza.

Artículo 68.  El personal que se requiera para la consecución de los fines del Instituto, será seleccionado y contratado por el Director Jurídico Administrativo, con la previa autorización del Director General y dando aviso al Consejo Directivo. No podrán crearse más plazas que las autorizadas en los programas anuales que apruebe el Consejo Directivo.

Artículo 69.  Los empleados elegidos para el desempeño de funciones de confianza serán seleccionados, reclutados y contratados con base en las disposiciones del reglamento interno o manuales respectivos aprobados por el Consejo Directivo.

CAPITULO UNICO

DE LOS DERECHOS

Artículo 70.  El salario es la retribución que el Instituto paga a sus empleados, de conformidad al puesto asignado y los tabuladores autorizados, el que deberá pagarse preferentemente sobre cualquier otra erogación, en moneda nacional de curso legal de preferencia mediante dispersión electrónica en cuenta bancaria del trabajador. 

Artículo 71.  El salario, se integrará con todas las prestaciones a que tenga derecho el empleado, tanto legales como convencionales, firmando de recibido, con lo que se da por satisfecho del pago realizado. 

En aquellos casos, en que el salario de los empleados no se encuentre especificado en el tabulador, se pagará el salario mínimo regional vigente, y en caso en que se justifique el salario mínimo profesional. 

Artículo 72.  Por cada cinco días de trabajo, los empleados del Instituto disfrutarán de dos días de descanso con goce de sueldo, que serán preferentemente sábado y domingo. En cuanto a los días festivos de descanso obligatorio se estará a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo vigente. Cuando un trabajador labore el día domingo se pagará la prima dominical a razón del 25% sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. 

Artículo 73.  Los trabajadores al servicio del Instituto, que tengan un año o más de labores, tendrán derecho al pago de cuarenta y tres días de aguinaldo, mismo que será liquidado antes del día 15 de diciembre de cada año. Aplicándose en el pago la proporción correspondiente en el supuesto de que el empleado no cuente con la antigüedad señalada.  

Artículo 74.  Los trabajadores que tengan más de seis meses de prestar sus servicios de manera continua, tendrán derecho a dos períodos anuales de vacaciones pagadas, de cuando menos diez días hábiles cada uno, los cuales en su totalidad no podrán ser de más de treinta días hábiles consecutivos.

Por cada cinco años de servicios continuos el período de vacaciones se aumentará en cinco días hábiles.

Así mismo, el Instituto, concederá un sobre sueldo de prima vacacional de un 75%, respecto de los días naturales comprendidos en cada período. 

Artículo 75.  Días de pago. - El Instituto se obliga a pagar al empleado su salario por la cantidad mensual neta la cual se pagará en forma quincenal y en el que se incluirá el pago del séptimo día. El salario se le cubrirá al trabajador los días quince y último de cada mes. En las oficinas administrativas del Instituto, estando obligado el empleado a firmar las constancias de pago correspondientes. 

Artículo 76.  Basado en el principio jurídico de la relación de trabajo de "día trabajado, día pagado" el Instituto, deberá cubrir como días trabajados los días 31 de los meses respectivos a todo el personal. Dicho pago deberá hacerse el 15 de enero del año siguiente con el salario en vigor. 

Artículo 77.  Servicio Médico. - El Instituto brindará a sus empleados el servicio médico correspondiente a través de los servicios que otorga la Dirección de Salud Pública Municipal, mediante el reglamento correspondiente o los convenios que al efecto se suscriban. 

Artículo 78.  Régimen de Pensiones. - El Instituto brindará a sus empleados los beneficios del sistema de pensiones contempladas en la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal denominado “Dirección de Pensiones y otros beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo”, de conformidad con lo previsto en el citado cuerpo legal. 

Artículo 79.  El Instituto otorgará en caso de muerte del empleado, previa presentación del acta de defunción el equivalente a ciento veinte días de salario a los beneficiarios del trabajador. 

Artículo 80.  El Instituto, ayudará para los gastos funerarios de los padres, hijos y esposa del servidor público, entregándole para ese efecto un mes de salario del empleado. Cuando más de un empleado tuviera el referido parentesco con el difunto, la ayuda económica antes mencionada se entregará una sola vez a uno de los parientes que laboren en el Instituto.

Artículo 81.  El Instituto, proporcionará a sus empleados dos uniformes al año, los cuales deberán usarse en el desempeño de sus labores. 

Artículo 82.  Para efectos del pago de las prestaciones económicas consignadas en el presente Reglamento, y su respectiva actualización, se tomarán como base el incremento que autorice al inicio de cada año la Administración Central del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

T R A N S I T O R I O S

Artículo 1.  El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, independientemente que se haga lo correspondiente en la Gaceta Municipal. 

Artículo 2.  Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan a lo establecido en el presente ordenamiento. 

